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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO, lo del público Burgos i5 de Mayo de xtt^eczMariano Mu

_____ _  üoz y López.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA PROVINCIA.

En la Gaceta de Madrid núm 42^5 de g del actual se 
lee la Real orden circular siguiente:

Ministerio de la Gobernación de la Península =Seccion 
de Gobierno=Circular.— La nueva ley electoral, decretada 
por las Cortes y sancionada por S- M en' i 8 de Marzo ulti
mo, ha completado la re’orina política, ha facilitado que los 
dos cuerpos que componen las Cortes del Reino pliegan cor
responder en su oríg-n, formaciony circunstancias á un mis
mo pensamiento y sistema, y ha permitido en fin crear una 
situación que pueda tener la estabilidad y duración que tan 
imperiosamente reclaman las necesidades dél Estádo.

Estas importantes, consideraciones, unidas á otras igual
mente graves, han decidido al Gobierno de S. M. á llevar 
desde luego á cumplida ejecución la nueva ley electoral, y á 
reunir unas nuevas Cortes t on arreglo á sus disposiciones déb
ito del menor término posible.

Excusado seria explicar á V, S. mas detenidamente el 
pensamiento del Gobierno, reducido este á consultar al cuerpo 
electoral sobre las grandes cuestiones de interes general que 
aun están pendientes, á llamar a decidirlas á todas las opi
niones legatos del pais, y á sentarlas necesarias bases de un esta
do de cpsas utriforme y estable; la sencillez y claridad de este 
pensamiento hacen i¡ necesario cuanto sobre él pudiera añadirse.

Pero una vez penetrado V. S. de las intenciones del Go
bierno, el deseo de S. M. es que V. S. emplee tolo su celo 
y'eficacia én que tengan él mas pronto y cumplido electo, 
trabajando con asiduidad en las operaciones preparatorias de 
las nue.yas elecciones y de la próxima reunión de las Cortes

Unge por lo mismo que V. S. concluya y remita á este 
ministerio de mi cargó el proyecto dé la división de los 
distritos ele< torales de esa provincia, que se le ha pedido en z l 
de Marzo ultimo; pero como mientras.tanto pueden irselor- 
mando las listas de electores en la Ibrma pievenidaen el art. 
20 dy la misma ley, S. M. la Reina se ha servido ordenarme 
que al recortar á V. S. la remisión de" la propuesta de dis
tritos de esa provincia, qué deberá efectuar á los seis días del 
recibo de esta circular, le encargue que sin levantar mano se 

-dedique á la forjación lie las espresa las listas, de modo que 
se hallen terminadas y en disposición de publicarse el 3o del 
corriente mes de Mayo; quedando el Gobierno en determinar 
oportunamente el dia en que deban lijarse al público en los 
distritos respectivos , á fin de proceder 'ú su rectificación con 
arreglo á la ley.

De orden de S. M. y acuerdo del Consejo de Ministros se 
lo digo á V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde ¡i V. S. muchos anos. Madrid’ 8 de Mayo de 1846.= 
Pidal.=Sr. Géle político de Burgos

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocimien»

Núm. z33. X
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula me dice de 5 del actual lo que sigue.
Proponiéndose el Gobierno acelerar la renovación del Con

greso de Diputados por medio de elecciones generales confor
me á la ley de 18 de Marzo último, S. M. la Reina se ha 
servido resolver que los Gel'es políticos en cumplimiento del 
artículo 20 formen listas electorales observando las prevencio
nes que contiene, combinando los plazos que para su rectifi
cación y ultimación ordinaria fija la ley con el tiempo indis
pensable para qhe el propósito del Gobieino tenga efecto, es 
la Voluntad de S. M. encargue á V. S. muy particularmente 
que desde el día del recibo de esta circular dedique V. S. 
preferentemente su atención y cuidadado á este trabajo, en in
teligencia que para el 36 del actual deben hallarse formadas 
las listas de esa provincia y en este Ministerio aviso de V S. 
de estar concluida su formación, que no se publicará hasta 
nueva orden. De la de S. M. lo digo á V. S. para su inteli
gencia y cumplimiento.

Y he dispuesto publicarlo por medio del Boletín oficial 
para los ejectos correspondientes. Burgos 14 de Mayo de 
1846-—Mariano Muñoz y López.

Núm. 2z3.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Penín

sula me dice con fecha 4 del actual lo siguiente.
Con arreglo á lo prevenido en los Reales decretos de 6 de 

Julio del año anterior, 24 de Marzo y I. 0 de Abril del 
actual corresponde á los Comisarios y Peritos agrónomos de 
montes desempeñar las funciones de que han estado encarga
dos hasta aquí los Comisionados de deslinde, Visitadores, Ad
ministradores y demas individuos que con cualquier otra de
nominación y carácter han prestado esta especie de servicios 
en los de! Estado y de los pueblos; y eu su consecuencia S. M. 
se ha servido disponer que todos estos funcionarios cesen en 
el desempeño de sus encargos luego que los Comisarios y Pe
ritos agrónomos hayan tomado posesión de sus deslíeos , ha
ciéndose cargo estos últimos de cuantos espedientes, documen
tos y objetos obren en poder de los primeros como perte
necientes al servicio que han desempeñado; eu 11 inteligencia 
de que solo deberán continuar por ahora los guardas y demás 
dependientes que estubieren exclusivamente destinados á la 
custodia de los espresados montes hasta tanto que se haga el 

‘ arieglo de esta parte del personal según lo mandado en circu
lar de 1 8 de Abril último.

Lo que se inserta en el Boletín qfciql de esta Provincia 
para su debida publicidad. Burgo^ 14 ds Mayo de 1846. 
=Mariano Muñoz y López,



Núm, a34.

DON MARIANO MUÑOZ Y LOPEZ,
ABOGADO DE LOS TRIBUNALES NACIONALES, GEFE SUPERIOR 

POLITICO DE ESTA PROVINCIA &c.

Art. i. °

Art. 2. °

Art. 3.°

Art. 4- °

Art. 5. °

Art. 6. °

Art. y. °

Ant. 8. o

Art. g. °

Art. i o.

Art. ii.

Ha llamado mi atención la multitud de que-"es que se dan á este Gobierno político 

por infracciones de las ordenanzas de caza y pesca, las Cuales demuestran el culpabit 
abandono con que se mira este ramo de riquéza, con perjuicio del público y aun de 
los que por oficio ó por afición se dedican á esta clasé de ejercicio. A fin, pues, de 
que se cumplan las indicadas ordenanzas, y que nadie pueda alegar ignorancia, he a-
cordado lo siguiente. . uZyji , > ■ . ¡ ■ ■ ■

Estando prohibida la caza en esta Provincia desdé i.° de Abril hasta i,° de Se
tiembre, toda persona á quien se encuentre cazando, por este solo hecho, incurrirá en 
las multas y penas señaladas por ordenanza.

Conforme á lo prevenido por la misma ordenanza, se prohíbe cazar con hurones, la
zos, perchas, redes -y reclamos en todo tiempo, á escepcion délas codornices y demás 
aves de paso, que podrán cazarse de cualquier modo, pero con sujeción á lo prevenido 
por bandos dé buen gobierno y ordenanzas rurales, mientras no estén alzadas las mieses.

Los que contravinieren a esta disposición incurrirán en la multa de 4o rs. por pri
mera vez, 6o por la segunda y 8o por la tercera, con mas las costas de las diligen
cias que se instruyan, y pérdida de la cáza, lazos, perchas y redes.

Todos los que tengan hurones los presentarán en el preciso término de tercero día, 
bajo la multa de ico reales, y acto continuo serán muertos.

Conforme á lo prevenido por el art.'¡2 i de la Ordenanza, los dueños de pal ornare 
los tendrán cerrados desde el dia 13 de Junio hasta el i5de Agosto, asi como duran
te los meses dé Octubre y Noviembre, épocas de la recolección y sementera. Los in
fractores, ademas del daño si lo hubiere, pagarán ioo rS. de multa por primera vez,
i5o por la segunda y 200 por la tercera. i. , ,,

Se prohibe pescar durante el tiempo de la veda, que es desde i. 0 de Marzo hasta 
1. 0 de Agosto, no siendo con caña ó anzuelo, bajo las multas señaladas por la or
denanza. , -,iv^ rw-.i/S <

Estando prohibida en todo tiempo la pesca con redes cuyas maltas Tengan menos da 
una pulgada, los que durante el tiempo de la veda las usaren pagarán• 4o rs. de mili
ta pór primera vez, 60 por la segunda y 80 por la tercera con las costas de las dili
gencias que se instruyan, y pérdida de la pesca, asi como de las redes, que serán inu- 
tilizadas.r,¡.r.4,n¡,:imc3 »•>! úipr. Bleeif .. .-.I ih.i. < .i »1 <6¡ >v.. ■,i

Igual multa pagarán los que pesquen envenenando las aguas de los- ríos, ó que n- 
sen de mangas, cañares ó armadijos de cualquiera especie.

Si á la infracción de los artículos anteriores se uniere la de pescar ó cazar sin la cor
respondiente licencia de la Seguridad pública, se exijirán ademas de las multas indi
cadas las que por esta falta señalan los reglamentos.

Los Alcaldes constitucionales harán publicar este bando, fijándole en los sitios públi
cos, para que nadie pueda alegar ignorancia.

Los mismos Alcaldes, empleados de Seguridad pública y Guardia Civil quedan encar
gados del cumplimiento de cuanto se ordena, bajo su responsabilidad.

Burgos 18 de Mayo de 1846.

Mariano Muñoz y López.
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Partido dé Burgos.

Sección de Contabilidad.—Circular.—Llegado es el caso de 
que por última vez prevenga á los pueblos que figuran en la 
continuada relación apronten en la Depositaría de este Go
bierno Político los adeudos que respectivamente se les señaló 
para cubrir las obligaciones del presupuestó provincial de 1844 
y 45 que aun se hallan eil descubierto por su morosidad; pues 
que, si asi no se ejecuta en el término preciso de ocho dias á 
contar desde la fecha de esta Circular se librarán apremios, 
no solo para que se haga efectivo aquél pago, sitió para que 
ademas exijan de los Alcaldes la multa de díez dücádos con 
que quedan conminados desdé ahora, ya que haá hé'chó caso 
omiso de tais reiterados avisos para evitar la ádtipcioti dé taé- 
didas coercitivas. Burgos 19 de Mayo de 1846 ¿¿Mariano 
Muñoz y López.

Relación de loé débitos péndientés hasta hoy dia de la fe
cha por los conceptos que sé marcarán, espresiva de los pué5- 
blos en que por ellos sé hallen en descubierto.
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CAPITANIA GRAL DE BURGOS. ESTADO MAYOR.
El Exento. Sr. Capitán General de este Distrito se ha ser

vido disponer que, para el día 4 del próximo mes de Jlinio 
se hallen en esta Capital todos los SS Geles y oficiales que,-en 
situación de reemplazo, residan en poblaciones comprendidas 
dentro de los limites de la provincia de Burgos.

Dichos Sres. deberán á su llegada presentarse al Sr. Ge
neral 2. 0 Cabo y Gobernador de la plaza, de cuya autoridad 
recibiián instrucciones con arreglo á lo dispuesto por el Ex 
calentísimo Sr. Capitán General.

Cuantos documentos obren eii poder de los interesados, apro- 
pósilo para acreditar sus rerviciosy vicisitudes deberán ser pre
sentados para su exámen al-mencionado Sf. General 2.9 Cabo.

Lo que de Arden de -S ,E. se hace sabei por medio del 
Boletín oficial de la provincia á fin de que ninguno de aque
llos írS á' quíénes comprenda este aviso, pueda alegar igno
rancia. Burgos 16 de Mayo de ¡8zp6.=-EI Coronel Gele ;de 
E M , Leopoldo de Gregorio.
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D. Felipe de Arillo, Intendente Subdelegado de Rentas, 
de. esta Provincia.-. . ,

..Hago s^her: que en los dias veinte y do», vejóte y tres y 
siguientes del corriente mes, y á la hora de las once en .ade- 
lai>.ie, d.e sus respectivas mampias, se ha de proceder ,á la venta 
en pública subasta en el almacén de comisos situado en |as 
Oficinas de Rentas de esta Provincia, de los géneros procedentes 

, de aprén.s iones que á continuación se espresan.
Guantes,de lana elásticos.

.7. . Pti.nlillas.de a’godon. .
Túl blanco bordado de algodón.

- t ' r Tirantes de cañamazo bordados.
Id. de terciopelo bordados con seda y oro.
Gorritos redecillas para adorno de cabeza.
Prendidosy adornos para cabeza desenorade varias clases 
Alfileres para, el peho de señoras.
Aretes de oro de varios tamaños.
Alfileres de oto con esmalte.
Peinetas de varias clases.
Rediculus de terciopelo con diferentes bordados. 
Toballas y velos de tul para mantillas de señora. 
Pañuelos de balista bordados.

■ Tút negro.— Id blanco.
Pañuelos asargados y oíros efectos de diferentes claSes.

Cuya venta he dispuesto anuncia?, para conocimiento del 
público Burgos y Mayo 12 de 1846 =Felipede Ariño —Por 
mandadü de S, Sria., José Maria Nieto =lusértese, Muñoz y

■u9í ... firiLuCLópez
A voluntad de su dueño se vende la casa sita en uno ds 

los mejores puntos de el Espolón de esta Ciudad de Buigos, 
señalada con .el número 4 nuevo, adviniéndose, que no perte
nece, á bienes nacionales, mayorazgo, ni tiene la mas pequeña 
carga. El que quiera comprarla bajo este seguro supuesto, se 
servirá presentar sus proposiciones por escrito y cerradas , eo 

1-Caíga de D. Victoriano de la Puente López, de esta v-eiindad, 
iísta el!dra 21 del próximo mes de Junio, en cuyo dia y hora , 
¿te das M* ite la manana, en la casa de dicho Sr. en la Plaza 
mayor número i. 0 .se abrirán y leerán aquéllas ante un es
cribano,'-n inteligencia que no se admitirá propuesta eo me- 

t nos de doscientos cuarenta mil reales vn libres,,y que sobre
la qtie esceda mas deesta cantidad, ó sobre los espresados dos- J 
cientos ctiárénta mil reales vn. libres, en el caso de qué no 
se hay apfrésentado ninguna, se abrirá lic¡tac;jon entre los con
currentes," y quedará la casa en favor de aquel que,.en el acto 
ó reunió®, ofrezca mayor cantidad por ella. Burgos 14 d.e. Ma- 

"yá de ¡846. ----------
A voluntad de su dueño se vender dos casas, y i38 l|2 

fanegas de'tierra existentes en el casco y téripinos de la vi'la 
de Rubena y en los de Alapuerca , Quintanapalla y Olmos, 
tasadas éh* 6,)357 rs-, otras 29 (anegas, 4 celemines efl térmi
nos de. la villa de jAtapuerea, lasadas en 33326 rs ; otras 27 
fanega» 5'.celemines en Olmos junto á Atapuerca que. .lilíiou 
tasadas en i5i:>5 rs.; y otra en Vill¿dbal que paga de,tinta 
anual fanfiga y media de pan mediado, todas.,en las inmedia
ciones de la Ciudad de Burgos, y sin que ninguna de dial 
pertenezca; á bienes nacionales, mayorazgo, ni t.-nga Li mentir 
carga ,E1. que! quiera comprarlas se servirá presentar sus pro
posiciones por escrito y cerradas á D. Victoiiano de la Puente 
López, vecino de dicha Ciudad, el que man i estará las cáli- 

'dadeié de las tierras, hasta el dia 2 1 del próximo mes de Ju
nio, en cuyo dia y hora de las 11 de la mañana, ep la W 
de dicho 5r. en la Plaza* m3yor, numero 1. 0 , se abrirán y 
leerán aquellas ante un escribano, en inteligencia que no i< 
admitirá propuesta en menos de las dos temerás partes libre* 
del valor, dé la tasación, y que sobre laque mas esceda de iiK 
cantidad, ó sobre Jas espresadas dos terceras pastes libres-del | 
valor de la tasación en el caso de que no se h»ya presen
tado ninguna, se abrirá licitación, entre ios concurrentes, J. 
quedarán las fincas en favor de aquel que, en el acto ó tt»' 
riion, ofrezca mayores cantidades por tillas.

Partido de Sedaño. 
1- Qnjnfanaentyilo 2 
..-Quiut^pgjuar.." Q£.

Qniiitanilla Escalada 
Quid lanilla Sobresierra 
Tubilla del Agua'

Partido de Salas.
Achias

\ Aldea del Pinar 
Aráuzo de Miel y su Aldea 
Arauzo de f......................

-----Salce \ Presupuesto de 
Bailbadillo C .... . p.

Berrearos \ Presupuesta do 
Id. del .Mercado 1 -i 
Cascajares de 

iá Sierra
- CastrrHtrlTj"—~" IvA—7"

Reina Presupuesto de 
Historia del Pinar j 
Huerta de Rey 
Jaramille la Fuente 
Id. Quemado 
La Gallé^b 
Moiicalbillo 
Navas de Ontoria 
Neilp 
Pimlla de los Barruceos 
Quiótariarraya

■ RiocabaHo' 
Salas de los Infantes 
Sau ¡VIillan de Laca 
Stn, Domingo de Silos y sus Aldeas 
:Vi:l''je3ti:.e9-8el Pinar
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